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La respuesta a nuestro oficio número 437 del 

26 de junio de 2023 por parte de la Coordinadora del Centro 

Zonal de esta ciudad, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar,  a través del cual nos indica que no pudo ubicar a la 

señora LUZ ELENA CANO en el abonado telefónico 

suministrado y tampoco en la dirección para recibir 

notificaciones personales, a fin de efectuar la valoración 

psicológica a la menor HSDC, se deja en conocimiento de la 

parte interesada para los fines pertinentes.  

Requiérase al señor Defensor de Familia a fin 

de que trate de ubicar a la citada parte a efectos de poder 

efectuar la prueba aquí ordenada y suministre al Juzgado la 

nueva dirección.     

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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